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ci6n ·del asunto en las puertas del Tri
bunal. 

Art. 21. Vencidos los lr.psos fijados 
en los artículos _6°. y 13 de esta Ley, · 
sin haberse anunciado y formalizado el 
recurso de casación, perece el derecho ·á 
ésfa. En tal caso la CortP. lo declar11rá_así, 
imponiendo · Jas costas al recurrente, y 
de\•olverá también -los autos al Juez ó 

·_ Tribunal que los remitió. · 

, único. En los juicios criminales de 
acción pública, basta qne se anul)cie el 
recurso de casación para que la Corte co· 
noica y decida de él,- aun cuandG el fiscal 
ó defensor ño lo hubiesen formalizado ó 
hayan manifestado que no encuentran 
en qué fundarlo. En cualqnier11 de estos 
casos, la Corte de Casación podrá impo· 

·ner entonces al fiscal ó defensor ó á am -
bos, la responsabilidad debida por su· 
falta de cumplimiento, - conforme á las 
prescripciones del Código Penal y á las 

-que establecen los artículos del de Pro
cedimiento Criminal citados en el artícu
lo 12 de esta ley, si encontrare motivos 
fundados para ello. 

Art:'22. Pendiente el recurso de ca
sución, la parte á quien interese _la ejecu· 
ción de_ la sentencia ejecutoriarla, podr,í 
pedir ante el Juez de 1 •· Instancia, con 
copia aútorizada· de dicha sentencia, que 
se imponga á la condenada la obligación 
de cumplir la prohibición de enagenar 
los bienes en litigio ú otros suficientes 
para asegurar la ejecución. 

Art. 33. En los negocios criminales 
se ejecutará ,siempre el fallo ejecutoria
do, cúando fuere absolutorio. En caso, de 
ser. condenr,.torio, quedará eu suspenso 
hasta que se haya resuelto el recurso de 
Casación, si el reo no optare por la eje
cución. 

Art. 24. La determinación dictada-en 
el recurso de Casación, se registrará por 
la Cancille1ía de la Corte en un libro 
destinado al efecto, y se publicará en la 
Ga~eta Oficial. 

_ .A.rt. 25. · Se deroga la ley de 6 de 
junio de 188;!. 

Dado en el Palacio del Cuerpo· Legisla-
. civo Federal, y" sellado con el sello del 

Congreso N acionul, en Caracas, á 23 _ de 
mayo de 1S87.-Año 24 de la Ley y 29 de 
la. Federación. 
_ El Presidente de la üámarn del Se-
nado, 

'. 
' 

Nír,olás ,V.. Gil-. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, · 

Agus(ín Agiiero. 

El Secretario de la Cámara del Senado, 

Francisco Varguillas. 

El Secretario de la Cámara de Dipu -
tados, 

J. Nicomedes Ramírez. _ 

Palacio Federal en Caracas, ñ 30 de 
mayo de 1887.-Aüo 24 de la. Ley y 29 
de la Federación. 

. Ejecútese- y cuídese de su ejectición. 

GUZl\IAN BLANCO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

V. Iban·a. 

384'7 

.Le,y de 30 de mayo de 1887, sob1·e minas 
de la Repúbliea.-Deroga la de 23 d~ 
mayo dP- 1885 mí:mero 3022, que derogo 
el Decreto ile -15 de noviembre de 1883 
-número 2i563. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS !JXIDOS DE VE~EZUELA; 

Decreta: 

.A.rt. 1? Todas las mina~ qne baya 
en· la República son propiedad -del Es
tado en que se encuentren; y sn admi · 
nistración corre á cargo del Ejecutivo 
Federal rio-iéndose por un sistema de 
expfota~ión" uniforme, en virtud de lo 
dispuesto por el n_úmero 15 del artículo 
13 de la Ucinstitucióu Federal. 

Art. 2°. Pertenecen a_l ramo de mi
nería todas las sustancias inorgánicaH, 
metalíferas, combustibles, salinas y ca· 
lizas¡ las materias fósiles y fertilizantes, 
las piedrus ·preiiosas. y los -produeto_s 
del fondo de los mares y aguas terri-
toriales. · 

Art. 3°._ Son minas, las masas ó ds
pósitc,s -que se encuentren· en la super
iicie .ó en las ent.raflas de la tierra, que 
contengan en filones, .cónehas, lechos ó 
bajo cualquier otra forma, piedras pre
c.iosas, oro, plata, platino, mercurio, plo
mo, hierro, cobre, estaño,· zinc, culami· 
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na,. bísmuto, cobalto, arsénico,. manga
¡¡ésa; . antimonio;. molideni, plombajina¡ 
y cualesquiera otras sustancias metálicas; 
azufre, carbón de piedra, madera fó_sil, 
alunilire,,asfalto, fosfatos, guanos y de: 
más sustancias fertilizadoras, cimentos 
naturale_s, urao,- materias · bit,uminósae. 
aceites y aguas ·mi12erales; la sal y 
productos del fondo de los mares y 
aguas- territoriales y lás deniás sus
tancias asimilables · 1.1 las énurne1'adas, 
descubiertas ó que se descubran. 

A1t. 4°. Se considera también éomo 
minas las canteras que contiel)eri pi
zarras, asperón, piedfas de constrnc
eión, mármoles, granito, piedras calcá
r~as, yeso, basalto, kaolín; tierras~ pi
rito.sas y las demás de este género, 
bien se exploten a cielo abierto 6 en 
gr,,lerías .suhterráneill. 

Art. 5°. Queda autorizado el- Ejecu
tivo. Pederal para ,dictar el Decreto he
_glamtutarío de' la presente Ley. 

A_rt .. 6~ Se deroga la ·Ley de minas. 
d_e 23 <le mayo <le 1885 · y cualesquier'a 
otres leves ó disuosicioues ·contrarias .f,. 
la' presei1tt. 

§ único. La derogación <le· _que trata 
este artículo· comenzará á 'tener efecto 
desde la fecha en Que se promulgue 
el Decreto : Ejecutivo reglamentario. 

Dado en' ·el Palacio del Cuerpo' Le
gislativo Federal y· sellado con el Sello 
del Congreso . Nacional,: · en CaracÍls; á 
26 <le mayo de 1887.-Aiío 24~ de ,la 
Ley Y' 29°. de la Federación. 

El Presidente'de 1,. Cámara .del· Se
nado. 

Nicolás :ill. Gil. 

El Presidente .de la Cámara de Dipu
tados, 

El Secretario de 
Agustín Agiiero. 

la. Cámari del Se-
nado, 

Francisco Varguillas. 
El· Secretario de la. Cámara de ·Dipµ

tados, 
J. Nicomedes Ramírez. 

Palacio Fedei·ai en Caracas, á 30 ··de 
mayo de 1887,_:_Año 24°. de la Ley y 
29°. de. la Federación. · 

Ejecútese y cuídese <le_' su eje9ución. 
GUZMAN BLANCO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomentó, 

. Martín J., Sanavf,ia .. 

3_848 

Le11 de 30 de mayo de 1887, sobre Régístro 
Nacional-;Ddof!IL-. la M 19 de :mayo 
de 1882 "númeri} 2423, qlie derouó la ª" 
1876, . número 1984, y el Decreto Ej'ecit
tivo de 6 de. octubre d-1886, 

EL CONGRESO 

UE LOS Ei:'TADOS üNIDOS DE VENEZUEúAj 

Decreta: 

'rÍ'fULO PRIMERO 

.Disposiciones generales 

Art. 1~ i,;n lti cavital <ld Dist1:ito 
Federal y en cada un_a de la de los Esta, 
dos, hab,·á una Oficina Principal de Re-. 
gistro, á cargo <le ·,rn funcionario . p(i
blieo q ne se denominará Registrador 
Principal; y tanto en· el Distrjto Fede
ral .como en cada cabecera de :Distrito 
en los Estados, habrá una O(icina su
balterna, de1iendiente de la Principal, á 
cargo de .un Registrador que se llamará 
Subalterno 

§ 1Iienfras la capital del Estado.-Fal
cón no tenga un edifició · capaz y ade
cuado para .el depósito de los Protoco'. 
los. qu.e correspondan á la Oficina Prín- -
cipal, se conservarán éstos eü las res
pectivas Subalternos de las eindades'de 
Coro y J\:Iaracaibo, conforme se hac·e 
actualmente. 

Art. _ 2° · El- Presidente de la Repúbli- · 
ca nombrará en el Distrito Federal ·el 
Registrador Principal y el Subalterno. 
Los Presidentes de los Estados, con el 
voto afirmativo del Consejo de Admi
nistración, nombrarán los Registradores 
Principales y Subalternos en ·sus Te
rritorios. 

.~rt. -3° ~ara ser Registrador se ne, 
ces1ta. ser cmdadano eh ejercicio de sus 

· derechos, de conocida probiedad, tener 
veinte y cinco aflos de edad cumplidos 
y ser examinado y aprobado sobre '!os 
deberes del empleo, por el respectiv:o 
Pres1dente .. de la Corte Suprema si fue

-re Principal; y por el Jue2: dé. Primera· 
Instancia, si fuere Subalterno 
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